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^ssss^^ss^^t de la—alas 111,20. GUAYAS. Guayaquil, jueves 28 de septiembre del 2023,

Familia.Mujer.NirKzyAdole.ee™ Ze'r "" '" V"Í&'"1 **" "CPRIMERO: COMPETENCIA -Z""L, T "C'"'0" 0BW* *"»*««
Pélales n,os,aml„es gue 11 "" J ,"" """""• """* """ **" presupJL
amb,to de la justicia constitucional •„ * , * ' * *> L" «"-I»"-™!» en el

*4~"^Acción eo„sli,„ci„nal ordinai,, L^ZS^STV' <"""'<"""'"
Por consciente, este Tribunal de la Sal, K•„ • , , "'" Camón' Píl8 22«)Provmcia, de .lus.icia de, Guavles o^ie,Z~ ^ di. ^ ' ""*'" C°"e

apuesto en el artículo 24 de la Lev O!Z TZ' dC'reSPcc"VÜ s*«> de ley yde lo
Constitucional. SEGUNDO. VALIDEZ ra^t^Tt, ***"*-'" XControl
procedimiento señalado en la Ley ibídem „„, l Pr°CeS° ta seKuidu el
FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA Arr,™7 * deC''1ra Vá'id° TER«RO.l-.ensió. Dame, Francisco^Mel, p„ PROTECC,ON «• Acción v
proponiendo acción de protección en con , d T , V™1""" deKCh°S *** C°"'P'"«'
F™cisc„ Morón Peña í ££de ^^eZTftet ^T" ' "^ " °'
que genera la violación de derechos eons i , " " '" aCCÍÓn uomísió"
laboralmenie eon la U„iverS1dad^G "aü . h°''k f ","" ** eS,U™ ™^-»
através de la suscripción de mü ipts"I ,1 *? V^ haS,a dití<»** •" 2020,
fueron prestado., como docente dX F^^tT 'T^ "CÍ'OS yP—*
Guayanui, impartiendo inieialmente la ra de ÍST "*" dC '" "*""« *cátedra de Cirugía Genera,. Además men££ * F "-?*•*" J- «™><™He la
movilidad del 35»/. condición que demuesna con le , h"" C0"diCÍÓn * *«l«i*d *
al libelo de la demanda. De acuerdo"e riñuado, """' *«^'^ «S"™*!»
Servicio Público, las acrividades c,ue se h.. J£ít "** 58 * la Lc? Orgánica de,
del año 2016. hace mucho tíem^jm,„ iZXSlTn'*™*"^d™8 *abrilpERMANENTES. Entre olros pJs mci:te:ii~f;-



=§¿§Él§ÍÍ=f§Sentencia 048-1 /-ser *_*-. ™ . no1(¡ qFP rc vr0 obstante a todo lo

35 de la Constitución de la República, puesto' 1 desvinculado de la
««»fliW«WM**'-^q"'í1,Tf0f^-q^^ri. incurriendo en lainstitución por el -cumplimiento del (^ ™£^" *^ de la norma suprema

consecuencia se ordene e, inmediato «.»'- ^07 elocimien.o de la
condiciones anteriores a la desvaculacion laboral «cono1.I*
es.abilidad labora, condicionada hasta ,ue se f^^^™ tLta en ,a

cumplimiento del plazo del contrato pui m j protección anteSentencia. En la misma audiencia, e, juez anao dec..ara c» 1gar Uacc^n de p ^

articulo 76 numeral 7letra 1) de la consumólo F . , , .» Respecto a esta

agencia cons.i.ucional, ,a Corte^—^^Z^ro M«* A- «•
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bio que permitieren conocer cuáles fueron los criterios jurídicos esenciales que sirvieron
para elaborar la ratio decidendi. y en segundo lugar, que la motivación tiene que contener
unafundamentación en derecho, la misma que no queda revestida con la mera enunciación de
una simple emisión de una declaración de voluntad o con la subsunción de disposiciones
jurídicas con hechosfácticosS" (SENTENCIA N.° 073-16-SEP-CC. CASO N.° 1954-11-EP).
En este contexto, el Tribunal para resolver debe considerar la vigencia de la seguridad
jurídica que es recogida por el artículo 82 de la Norma Suprema y que a decir de la misma
Corte Constitucional, consiste en: "un principio jurídico que coadyuva la determinación del
contenido de los derechos, puesto que permite interpretar con mayor precisión las normas
que conforman el ordenamiento jurídico, buscando el mejor alcance de las mismas, en
armonía con aquellos que conformar las líneas jurisprudenciales diseñadas por esta Corte
para el tema decidendum cuya omisión, ciertamente vulnera el derecho al debido proceso en
ia garantía del cumplimiento de las reglas jurisprudenciales constitucionales. "(SENTENCIA
N.0l 210-16-SEP-EE. Caso. 652-15-EP). 4.2. Sobre la naturaleza jurídica de la acción de
protección. De conformidad con el artículo 88 de la Constitución de la República del
Ecuador: "La acción de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los
derechos reconocidos en la Constitución. (...)." En tal virtud, la acción de protección siendo
de naturaleza constitucional es la garantía idónea y eficaz para tutelar los derechos
constitucionales. Respecto a esta acción, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, ampliando el texto constitucional, en el artículo 39 determina que:
•tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos reconocidos en la Constitución
ytratados internacionales sobre derechos humanos (...)". Definiendo el campo de acción en
el artículo 40 establece los requisitos para poder presentarse, ratificando que debe existir la
violación de un derecho constitucional yademás figurar una acción uomisión ya sea de una
autoridad pública y de un particular y que por último la inexistencia de otro mecanismo de
defensa judicial adecuado yeficaz para proteger el derecho violado. Respecto al alcance de la
norma constitucional en concordancia con la ley que regula la materia, la Corte Constitucional
ha expresado: " La acción de protección de los derechos, como garantía jurisdiccional, es un
mecanismo procesal judicial al alcance de todos los ciudadanos, reconocido en la
Constitución para que en caso de que sus derechos hayan sido vulnerados por una autoridad
pública o personas privadas, estos puedan obtener su restablecimiento y una posterior
reparación por el daño causado, con lo cual la acción de protección es la relación de un
derecho constitucional/humano en si mismo' (...) 44. El primer requisito que exige la
referida LOGJCC es la existencia de ia vulneración de un derecho constitucional. (...) Si no
puede verificarse la existencia de un daño, producto de la vulneración de un derecho
constitucional, la acción de protección no procede. (...) En tal virtud, la doctrina ha sostenido
que la dimensión constilucional de un derecho es aquella que tiene relación directa con la
dignidad de las personas como sujetos de derechos, posición que ha adoptado la Constitución
ecuatoriana, al afirmar que -el reconocimiento de los derechosygarantías establecidos en la
Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos no excluirá los
demás derechos derivados de la dignidad humana de las personas, comunidades, pueblos y
nacionalidades, que sean necesarias para su pleno desenvolvimiento /-(Sentencia No. 001-16-



PJO-CC, Caso No. 0530-10-PJ) En relación al mismo punto, encontramos que: "La acción de
protección tiene por objeto un acto que vulnere derechosfundamentales de una persona y. en
consecuencia, debemos comenzar por tratar sobre el acto que se impugna y su eficacia
directa sobre un derecho fundamental, impidiendo, alterando o dificultando su ejercicio (....)
El objeto especifico de la garantía jurisdiccional es un acto vulnerador.. enforma directa, de
un derechofundamental, incluyendo los actos normativos(disposiciones) de la Administración
Pública, los actos (resoluciones) administrativos y las vías de hecho, preferimos decir, todo
acto, en sus especies de acción uomisión, configurado en ejercicio de una potestad pública o
en ejercicio de la autonomía de la voluntad privada y que vulnere directamente un derecho
constitucional es objeto de la acción de protección. 'YComentarios a la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, Jorge Zavala Egas, Jorge Zavala Luque y
José Acosta Zavala. Pág. 392). En este contexto que se debe entrar al análisis de laacción que
ha subido en grado a fin de poder establecer la presencia o no de la vulneración a un derecho
constitucional y de evidenciar que así ha sucedido se deberán tomar las medidas que están
establecidas en la normativa. 4.3. Sobre los puntos que se deberán considerar en la acción.
Advirtiendo el marco constitucional se debe resaltar que la acción de protección va orientada
al amparo directo yeficaz de los derechos que reconoce la Norma Suprema. En la especie, la
causa ha sido en virtud del recurso de apelación que ha sido interpuesto por el legitimado
pasivo en tal virtud, considerando la normativa aplicable al caso corresponde analizar y
resolver en mérito a los autos. La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional en el artículo 41 se establecen los casos para que proceda esta acción, en tanto
que, en el artículo 42 se fijan respecto asu improcedencia. La Corte Constitucional ha emitido
diversos pronunciamientos en relación a los casos en que procede esta garantía. Ahora bien,
en el caso que motiva esta instancia, encontramos que el legitimado activo afirma que se han
vulnerado los derechos al debido proceso, seguridad jurídica, al trabajo ya la salud por cuanto
se le ha desvinculado de su trabajo sin considerar que forma parte del grupo de atención
prioritaria en virtud de su discapacidad, además alega que su estabilidad laboral se ve
violentada por la suscripción de contratos ocasionales sin haber llamado a concursos de
méritos y oposición 4.4. Evidencia procesal. De las piezas procesales se advierte: 4.4.1.
Documentación aparejada al libelo inicial. I) Cédula de ciudadanía discapacidad II) Carné
de persona con discapacidad III) Certificado de Talento Humano de la Universidad de
Guayaquil. 4.4.2. Documentación presentada con posterioridad. I) Memorando No. UG-
DTH-2022-5592-M II) Contrato de servicios ocasionales No. 748. III) Reporte de contratos
ocasionales suscritos entre las partes. IV) Resolución administrativa No. UG-DTH-0561-
2020, que resuelve dar por terminado el contrato de servicios ocasionales conforme el literal f)
del Art. 146 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público. V) Contratos
ocasionales suscritos entre las partes correspondientes a los periodos 01-04-2016 al 31-12-
2016; 01-05-2019 al 31-12-2019; 01-01-2020 al 31-12-2020 VI) Memorando UG-FCM-2022-
2179 viii) Reporte general de contratos VII) Informe de evaluación integral del personal
académico de la carrera de medicina 4.5. Análisis del caso subido en apelación. 4.5.1. En
este ambiente procesal es menester anotar lo que ha expresado la Corte Constitucional, en la
sentencia 001-16-PJO-CC, que se analizó el alcance de los numerales 1y3 del artículo 40 de
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condición yque seg í„ JSS* 'T^."" "«""» 1- -redimban su
conforme /e i*^«S^^SSffiS/^ ,T8 T"T**-
2022 que en su parle perlinenle expresa- Y ,1/f , , , ' 8"' novlembre «e

ijitacwnf...) 4.5.5. En el mismo orden de ideas, en el Art. 51 de



la Lev Orgánica de Discapacidades encontramos: "Estabilidad laboral.- Las personas coa
salacidad deficiencia ocoadición discapaciianic gozarán de «»»»««"££¿
trabajo (...) En relación aeste punto, la Corte Constitucional en uno de sus fallos ha dicho
lúe- Y¡21 La Corte Constitucional determinó que "las personas con discapaedad tienen
Le otro derechos, el de trabajar en condiciones de igualdad de oportunidades, en un narco
de estabilidad laboral, que permita alcanzar la realización eeonomtca yP™~**~
grupa de personas con derecho arecibir atención prioritaria".20 Ademas sostuvo que fe]n
ticoso de la persona con discapacidad, la garanda de estabilidad reforzada nnpltca lateleta en un empleo como medida de protección". 21 (...) 23. Por tanto, según la
i "prudencia de la Corte Constitucional, ¡apersona con discapacidady¡apersona que,,en
' Zaga auna. iiene derecho ala garanda de habilidad reforzada en el ambtto laboral.
F, c sentido, este precedente debió ser observado yaplicado al caso.23 En el caso, los
•ices de la Corte Provincial ai requerir e, cumpümiento de »,•£££. »*» -
efectuado, desconocieron dicho precedente. (...) (Sentencia No *™fW**?>££
ha dicho enire otros punios: %..) En consecuencia del analts.s reahzado por la Corte
OnZuaonal se observa una vulneración alos derechos de, buen vivir, saludy,rabajo del
; 1, lo cual le ha generado sistemáticamente una afectación al derecho auna v,da
digna ( ) En cuan,o a¡a estabilidad labora, reforzada esta Corte Constttuctona, ha
tenido que dados las peculiaridades de determinados trabajadores se les <*£"£•"
lrul„ preferente: se debe manifestar que este criteriofue sostenido en la sentenca A. 080-13-
SEP-CC dentro del caso «• 0445-, 1-EP cuando manifestó: "Todas las personas que de una
„„„,, manera se encuentran prestando un servicio, desempeñando una aclivtdado labor

,L saletas a una condición de trata igualitario con la consecuente proh.btconde
dZiZción cuando las circunstancias son también ¡guales, pero *£•**£"
cuando existen circunstancias particulares que ameritan un trato <*""»*• *?£*£tilica la existencia de una estabilidad laboral reforzada. (...) (Sentencia No. 375-I7-SEP
CC den ódel caso No. 0526-13-EP). 4.5.6. Así las cosas, en el caso materia de análisis e
encuentra justificado que cuando se dio por terminado el contrato de servicios ocasionales^
[TorgaL de Discapacidades en el Alt 51 establecía que las personas con d.sca ac dd
^o arante eslabi.idad especia, en e, trabajo yademás, la Corte ConsUluciona, decara
constitucionalidad de, Art. 146 del Reglamento General de la LOSEP, a fin de que se
„Te , en el sen.ido de que: "Las personas con discapacidad, debidamente caltftcadas por
TZTidad Sanitaria Nacional através del Sistema Nacional de Salud, que han susertto un^.dsticios ocasionales con una entidad pública, no podrán ser separadas desús
iZrlsen razón de la aplicación de la causalfde, articulo 146 de, Reglamento General de
aZagónica de Servíio Público. Los contratos de servicios ocasionales ~~>~
nalrsía con diseapacidad yuna entidad pública, podrán term.nar únicamente- por las
" s 7 6c d. e. gh. e,de, articulo 146 del Reglamento General de la Ley Organtea de
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conforme lo ha establecido la Corte Consulten» ¿?*** * SerVkio Wb««coniraios en .raiándose de personas «^2^ «'Eí' '" """^ *- <*
necesario dejarse sin efecto la separación ydisoone Pr<"eCC'°n refor2ada. <*
De es,e forma, este Tribuna, ha'cumZ ÍIS"™ *"ta*> *' -"•
presencia de violaciones aderechos console* mHT" ' ""'**' "*" h
conatacionales la Corte Coaatacional en ?„, n„T * las "°rmas >P™dP¡«s
(••¡JURISPRUDENCIA VIKCUuZe, , 001-16-PJO-CC, ha expresado que:

«L«. de la vulneración de ZcnolZsZ'"''''? ""'""" """'"' * '" "'"'ocurrencia de los hechos del caso ' , , / Z '" *"'""""• ml'n '" real
fundamentos de hecho de deLTe™ ^ ^^^ ""^"^ON. Por losH»-«-Wrtí-»í^1,3^I^"-*« "i exis,e„cia de los
Jurisdiccionales yControl Coasiitocim , anlica " " "» ^"'^ * Gara"'-
4, ¡«den, es,e Tribunal Primero dTs.hFs °T"0 '" " nUmera' ' *' "•*""<•
P-vincial de Jusiicia de, Guayas 5"h "" C''VÍ' *""""'" * la C»«*
"ADMINISTRANDO JUSTICIA EnIÍoMBR^.T ^^ C0"slil"™nales.
ECUADOR YPOR AUTORIDAD Ml^sCí™*'"* S°BERANO «L
REPÚBLICA» rechazando el recurso de i1 rZ °N VLAS LEYES DE LA
grado que acep,a ,a acción de proZión tZe Hn"^ "^"^ "*"• '"
sentencia de primera insiancia. EecutoiauT i„ *"* ","" ' '° **«* - Ü
Seere,ar,a Relatora de ^p^^ttolT^al .^eT " d¡SP°ne «" h
Garamias jurisdiccionales yConirol ConsZtoad • , ° 5"* '" Uy °r«a"íca de
Constitucional ydevuelva el proceso 11™^ T "^"'""^ a'" °>"«Nolifíquese. P ° "' JUZgddo de origen para proceder en Derecho

ARM1JO BOR.IA GIL MEDARDO
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Bn Guayaquil, jueves veinte vorhn H«
diectséis horas ytreinta minutos «S^SÍ* ^ '"" Ve¡"te ŷ »P^r W

electrónico No.,203904998 co™ ? £ T"8* NWOW, en el casillero'
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